
Criterios del Poder Judicial de la Federación 
Transparencia y Derecho a la Información 

Materia Electoral 
 

 
 

 
 
 
INFORMACIÓN. DERECHO A LA, ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 6o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL.∗ 
 
 
La adición al artículo 6o. constitucional en el sentido de que el derecho a la 
información será garantizado por el Estado, se produjo con motivo de la iniciativa 
presidencial de cinco de octubre de mil novecientos setenta y siete, así como del 
dictamen de las Comisiones Unidas de Estudios Legislativos y Primera de Puntos 
Constitucionales de la Cámara de Diputados de las que se desprende que: a) Que el 
derecho a la información es una garantía social, correlativa a la libertad de expresión, 
que se instituyó con motivo de la llamada "Reforma Política", y que consiste en que el 
Estado permita el que, a través de los diversos medios de comunicación, se manifieste 
de manera regular la diversidad de opiniones de los partidos políticos. b) Que la 
definición precisa del derecho a la información queda a la legislación secundaria; y c) 
Que no se pretendió establecer una garantía individual consistente en que cualquier 
gobernado, en el momento en que lo estime oportuno, solicite y obtenga de órganos 
del Estado determinada información. Ahora bien, respecto del último inciso no significa 
que las autoridades queden eximidas de su obligación constitucional de informar en la 
forma y términos que establezca la legislación secundaria; pero tampoco supone que 
los gobernados tengan un derecho frente al Estado para obtener información en los 
casos y a través de sistemas no previstos en las normas relativas, es decir, el derecho 
a la información no crea en favor del particular la facultad de elegir arbitrariamente la 
vía mediante la cual pide conocer ciertos datos de la actividad realizada por las 
autoridades, sino que esa facultad debe ejercerse por el medio que al respecto se 
señale legalmente. 
 
 

Amparo en revisión 10556/83. 15 de abril de 1985. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: 
Atanasio González Martínez. Secretario: Mario Pérez de León E. 

 
  

                                                 
∗ Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo X, agosto de 1992, Segunda Sala, p. 44, Tesis: 2a. I/92; Registro: 
206435. 
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. LA SUPREMA CORTE INTERPRETÓ 
ORIGINALMENTE EL ARTÍCULO 6o. CONSTITUCIONAL COMO GARANTÍA DE 
PARTIDOS POLÍTICOS, AMPLIANDO POSTERIORMENTE ESE CONCEPTO A 
GARANTÍA INDIVIDUAL Y A OBLIGACIÓN DEL ESTADO A INFORMAR 
VERAZMENTE.∗ 
 
Inicialmente, la Suprema Corte estableció que el derecho a la información instituido en 
el último párrafo del artículo 6o. constitucional, adicionado mediante reforma publicada 
el 6 de diciembre de 1977, estaba limitado por la iniciativa de reformas y los 
dictámenes legislativos correspondientes, a constituir, solamente, una garantía 
electoral subsumida dentro de la reforma política de esa época, que obligaba al Estado 
a permitir que los partidos políticos expusieran ordinariamente sus programas, 
idearios, plataformas y demás características inherentes a tales agrupaciones, a través 
de los medios masivos de comunicación (Semanario Judicial de la Federación, Octava 
Época, 2a. Sala, Tomo X, agosto 1992, p. 44). Posteriormente, en resolución cuya 
tesis LXXXIX/96 aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo III, junio 1996, p. 513, este Tribunal Pleno amplió los 
alcances de la referida garantía al establecer que el derecho a la información, 
estrechamente vinculado con el derecho a conocer la verdad, exige que las 
autoridades se abstengan de dar a la comunidad información manipulada, incompleta 
o falsa, so pena de incurrir en violación grave a las garantías individuales en términos 
del artículo 97 constitucional. A través de otros casos, resueltos tanto en la Segunda 
Sala (AR. 2137/93, fallado el 10 de enero de 1997), como en el Pleno (AR. 3137/98, 
fallado el 2 de diciembre de 1999), la Suprema Corte ha ampliado la comprensión de 
ese derecho entendiéndolo, también, como garantía individual, limitada como es 
lógico, por los intereses nacionales y los de la sociedad, así como por el respeto a los 
derechos de tercero. 
 

Amparo en revisión 3008/98. 7 de marzo de 2000. Unanimidad de diez votos. Ausente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretaria: Rosalba 
Rodríguez Mireles. 
 
Amparo en revisión 2099/99. 7 de marzo de 2000. Unanimidad de diez votos. Ausente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jorge Carenzo 
Rivas. 
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de marzo en curso, aprobó, con 
el número XLV/2000, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para 
integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a veintiocho de marzo de dos mil. 
 
Nota: Los datos de publicación citados, corresponden a las tesis de rubros: "INFORMACIÓN. 
DERECHO A LA, ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 6o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." y 
"GARANTÍAS INDIVIDUALES (DERECHO A LA INFORMACIÓN). VIOLACIÓN GRAVE 
PREVISTA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 97 CONSTITUCIONAL. LA 
CONFIGURA EL INTENTO DE LOGRAR LA IMPUNIDAD DE LAS AUTORIDADES QUE ACTÚAN 
DENTRO DE UNA CULTURA DEL ENGAÑO, DE LA MAQUINACIÓN Y DEL OCULTAMIENTO, 
POR INFRINGIR EL ARTÍCULO 6o. TAMBIÉN CONSTITUCIONAL.", respectivamente. 
 

                                                 
∗ Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, Pleno, p. 72, Tesis: P. XLV/2000, 
Registro: 191981. 



Criterios del Poder Judicial de la Federación 
Transparencia y Derecho a la Información 

Materia Electoral 
 

 
 

Del amparo en revisión 2137/93 citado, derivó la tesis 2a. XIII/97, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo V, febrero de 1997, página 346, con 
el rubro: "INFORMACIÓN, DERECHO A LA. NO EXISTE INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER 
AMPARO CONTRA EL INFORME RENDIDO POR EL TITULAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, AL NO SER UN ACTO AUTORITARIO."  
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. LA SUPREMA CORTE INTERPRETÓ 
ORIGINALMENTE EL ARTÍCULO 6o. CONSTITUCIONAL COMO GARANTÍA DE 
PARTIDOS POLÍTICOS, AMPLIANDO POSTERIORMENTE ESE CONCEPTO A 
GARANTÍA INDIVIDUAL Y A OBLIGACIÓN DEL ESTADO A INFORMAR 
VERAZMENTE.∗ 
 
Inicialmente, la Suprema Corte estableció que el derecho a la información instituido en 
el último párrafo del artículo 6o. constitucional, adicionado mediante reforma publicada 
el 6 de diciembre de 1977, estaba limitado por la iniciativa de reformas y los 
dictámenes legislativos correspondientes, a constituir, solamente, una garantía 
electoral subsumida dentro de la reforma política de esa época, que obligaba al Estado 
a permitir que los partidos políticos expusieran ordinariamente sus programas, 
idearios, plataformas y demás características inherentes a tales agrupaciones, a través 
de los medios masivos de comunicación (Semanario Judicial de la Federación, Octava 
Época, 2a. Sala, Tomo X, agosto 1992, p. 44). Posteriormente, en resolución cuya 
tesis LXXXIX/96 aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo III, junio 1996, p. 513, este Tribunal Pleno amplió los 
alcances de la referida garantía al establecer que el derecho a la información, 
estrechamente vinculado con el derecho a conocer la verdad, exige que las 
autoridades se abstengan de dar a la comunidad información manipulada, incompleta 
o falsa, so pena de incurrir en violación grave a las garantías individuales en términos 
del artículo 97 constitucional. A través de otros casos, resueltos tanto en la Segunda 
Sala (AR. 2137/93, fallado el 10 de enero de 1997), como en el Pleno (AR. 3137/98, 
fallado el 2 de diciembre de 1999), la Suprema Corte ha ampliado la comprensión de 
ese derecho entendiéndolo, también, como garantía individual, limitada como es 
lógico, por los intereses nacionales y los de la sociedad, así como por el respeto a los 
derechos de tercero. 
 

Amparo en revisión 3008/98. 7 de marzo de 2000. Unanimidad de diez votos. Ausente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretaria: Rosalba 
Rodríguez Mireles. 
 
Amparo en revisión 2099/99. 7 de marzo de 2000. Unanimidad de diez votos. Ausente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jorge Carenzo 
Rivas. 
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de marzo en curso, aprobó, con 
el número XLV/2000, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para 
integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a veintiocho de marzo de dos mil. 
 
Nota: Los datos de publicación citados, corresponden a las tesis de rubros: "INFORMACIÓN. 
DERECHO A LA, ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 6o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." y 
"GARANTÍAS INDIVIDUALES (DERECHO A LA INFORMACIÓN). VIOLACIÓN GRAVE 
PREVISTA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 97 CONSTITUCIONAL. LA 
CONFIGURA EL INTENTO DE LOGRAR LA IMPUNIDAD DE LAS AUTORIDADES QUE ACTÚAN 
DENTRO DE UNA CULTURA DEL ENGAÑO, DE LA MAQUINACIÓN Y DEL OCULTAMIENTO, 
POR INFRINGIR EL ARTÍCULO 6o. TAMBIÉN CONSTITUCIONAL.", respectivamente. 
 

                                                 
∗ Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, Pleno, p. 72, Tesis: P. XLV/2000, 
Registro: 191981. 
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Del amparo en revisión 2137/93 citado, derivó la tesis 2a. XIII/97, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo V, febrero de 1997, página 346, con 
el rubro: "INFORMACIÓN, DERECHO A LA. NO EXISTE INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER 
AMPARO CONTRA EL INFORME RENDIDO POR EL TITULAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, AL NO SER UN ACTO AUTORITARIO."  
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PARTIDOS POLÍTICOS. EL MANEJO DE SUS RECURSOS PÚBLICOS Y 
PRIVADOS SE RIGE POR EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA.∗ 
 
 
Los partidos políticos son entidades de interés público que deben reflejar con claridad 
lo relativo a la obtención, manejo y destino de los recursos públicos y privados que 
reciben para el desarrollo de sus actividades ordinarias y de campaña. Por tanto, en 
cuanto a este tema, se debe privilegiar el principio de transparencia y no el de 
secrecía. 
 
 

Acción de inconstitucionalidad 19/2005. Partido del Trabajo. 22 de agosto de 2005. Unanimidad de 
diez votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Laura Patricia Rojas Zamudio. 
 
El Tribunal Pleno, el dieciocho de octubre en curso, aprobó, con el número 146/2005, la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciocho de octubre de dos mil cinco. 
 

  

                                                 
∗ Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, noviembre de 2005, Pleno, p. 154, Tesis: P./J. 
146/2005, Registro: 176674. 
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PARTIDOS POLÍTICOS. EL MANEJO DE SUS RECURSOS PÚBLICOS Y 
PRIVADOS SE RIGE POR EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA.∗ 
 
 
Los partidos políticos son entidades de interés público que deben reflejar con claridad 
lo relativo a la obtención, manejo y destino de los recursos públicos y privados que 
reciben para el desarrollo de sus actividades ordinarias y de campaña. Por tanto, en 
cuanto a este tema, se debe privilegiar el principio de transparencia y no el de 
secrecía. 
 
 

Acción de inconstitucionalidad 19/2005. Partido del Trabajo. 22 de agosto de 2005. Unanimidad de 
diez votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Laura Patricia Rojas Zamudio. 
 
El Tribunal Pleno, el dieciocho de octubre en curso, aprobó, con el número 146/2005, la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciocho de octubre de dos mil cinco. 
 

  

                                                 
∗ Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, noviembre de 2005, Pleno, p. 154, Tesis: P./J. 
146/2005, Registro: 176674. 
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LOS ARTÍCULOS 6o. Y 7o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECEN DERECHOS 
FUNDAMENTALES DEL ESTADO DE DERECHO.∗ 
 
 
Los derechos fundamentales previstos en los preceptos constitucionales citados 
garantizan que: a) La manifestación de las ideas no sea objeto de inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que se ataque la moral, los derechos de tercero, se 
provoque algún delito o perturbe el orden público; b) El derecho a la información sea 
salvaguardado por el Estado; c) No se viole la libertad de escribir y publicar sobre 
cualquier materia; d) Ninguna ley ni autoridad establezcan censura, ni exijan fianza a 
los autores o impresores, ni coarten la libertad de imprenta; e) Los límites a la libertad 
de escribir y publicar sobre cualquier materia sean el respeto a la vida privada, a la 
moral y a la paz pública. En ese sentido, estos derechos fundamentales de libre 
expresión de ideas y de comunicación y acceso a la información son indispensables 
para la formación de la opinión pública, componente necesario para el funcionamiento 
de una democracia representativa. 
 
 

Acción de inconstitucionalidad 45/2006 y su acumulada 46/2006. Partidos Políticos Acción 
Nacional y Convergencia. 7 de diciembre de 2006. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia y Mariano Azuela Güitrón. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Laura 
Patricia Rojas Zamudio y Raúl Manuel Mejía Garza. 
 
El Tribunal Pleno, el diecisiete de abril en curso, aprobó, con el número 24/2007, la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a diecisiete de abril de dos mil siete. 
 
Nota: Por ejecutoria de fecha 7 de enero de 2010, el Tribunal Pleno declaró improcedente la 
contradicción de tesis 53/2008-PL en que participó el presente criterio. 
  

                                                 
∗ Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, mayo de 2007, Pleno, p.1522, Tesis: P./J. 24/2007, 
Registro: 172477. 
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RADIO Y TELEVISIÓN EN MATERIA ELECTORAL. EL ARTÍCULO 49, PÁRRAFO 3, 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES EN CUANTO REGULA LA CONTRATACIÓN O ADQUISICIÓN DE 
TIEMPOS EN ESOS MEDIOS NO TRANSGREDE LAS LIBERTADES DE 
COMERCIO, EXPRESIÓN E IMPRENTA.∗ 
 
 
El citado precepto al establecer que, además de los partidos políticos, los 
precandidatos y candidatos a cargos de elección popular en ningún momento podrán 
contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de 
radio y televisión, no transgrede las libertades de comercio, expresión e imprenta, 
contenidas en los artículos 5o., 6o. y 7o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ya que a la luz de una interpretación sistemática y funcional de 
éstas, la prohibición constitucional establecida para los partidos políticos en el párrafo 
tercero del apartado A de la base III del artículo 41 constitucional necesariamente 
incluye a los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, ya que éstos no 
pueden existir sin aquéllos, dada la prohibición legal de candidaturas independientes, 
ciudadanas o no partidarias. En efecto, los candidatos y precandidatos a cargos de 
elección popular no son solamente ciudadanos, sino que son ciudadanos investidos de 
determinadas calidades que actúan en nombre y representación del partido político al 
que pertenecen, como afiliados o miembros, o que los postula.  Por ende, se trata de 
una restricción debida prevista en el propio artículo 41, base III, apartado A, párrafo 
tercero, de la Constitución Federal, en razón de la calidad especial de los sujetos 
normativos, es decir, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, que se 
explica y tiene su justificación en el contexto normativo del propio artículo 41 
constitucional, conforme al cual los referidos sujetos normativos están necesariamente 
inmersos en un marco electoral y partidario que tutela, además, la equidad en la 
contienda electoral. Incluso, la mencionada restricción incide directamente en la 
libertad de comercio establecida en el artículo 5o. constitucional, sin que se actualice 
una violación a éste ni a los diversos artículos 6o. y 7o. constitucionales, toda vez que 
constituye una restricción establecida directamente por el propio Constituyente 
Permanente y, por ende, una restricción válida en términos del artículo 1o. de la Ley 
Suprema, conforme al cual todo individuo gozará de los derechos fundamentales que 
otorga la Constitución, los que sólo podrán restringirse o suspenderse en los casos 
que ésta prevé. 
 
 

Acción de inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumuladas 62/2008, 63/2008, 64/2008 y 65/2008. 
Partidos Políticos Nacionales Convergencia, del Trabajo, Nueva Alianza, Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina y Verde Ecologista de México. 8 de julio de 2008. Mayoría de seis 
votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José de Jesús Gudiño 
Pelayo, Mariano Azuela Güitrón y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez. 
 

                                                 
∗
 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, Pleno, p. 1452, Tesis: P. XXIX/2009, 

Registro: 166846. 
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El Tribunal Pleno, el veinte de mayo en curso, aprobó, con el número XXIX/2009, la tesis aislada 
que antecede. México, Distrito Federal, a veinte de mayo de dos mil nueve. 
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RADIO Y TELEVISIÓN EN MATERIA ELECTORAL. EL ARTÍCULO 49, PÁRRAFO 4, 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES AL REGULAR LA CONTRATACIÓN DE PROPAGANDA EN ESOS 
MEDIOS NO CONTRAVIENE LOS DERECHOS DE LIBERTAD DE INFORMACIÓN Y 
EXPRESIÓN.∗ 
 
 
El citado precepto, al establecer que ninguna persona física o moral, sea a título propio 
o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a 
influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de 
partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular, así como que queda 
prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo de propaganda contratada 
en el extranjero, no contraviene los derechos de libertad de información y expresión 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de 
que el artículo 41, base III, apartado A, párrafo tercero, constitucional establece 
expresamente dicha prohibición, de manera que en este sentido, no puede haber 
incompatibilidad alguna entre lo previsto en el artículo 49, párrafo 4, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y los artículos 6o. y 7o. de la Ley 
Suprema, pues el legislador federal ordinario sólo reitera la prohibición constitucional. 
 
 

Acción de inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumuladas 62/2008, 63/2008, 64/2008 y 65/2008. 
Partidos Políticos Nacionales Convergencia, del Trabajo, Nueva Alianza, Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina y Verde Ecologista de México. 8 de julio de 2008. Once votos. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez. 
 
El Tribunal Pleno, el veinte de mayo en curso, aprobó, con el número 58/2009, la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veinte de mayo de dos mil nueve. 
 
  

                                                 
∗
 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, Pleno, p. 1453, Tesis: P./J. 58/2009, 

Registro: 166845. 
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HONRA Y REPUTACIÓN. SU TUTELA DURANTE EL DESARROLLO DE UNA 
CONTIENDA ELECTORAL SE JUSTIFICA POR TRATARSE DE DERECHOS 
FUNDAMENTALES QUE SE RECONOCEN EN EL EJERCICIO DE LA LIBERTAD 
DE EXPRESIÓN.∗ 
 
De lo dispuesto por el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos así como los numerales 19, párrafo 3, inciso a), del Pacto Internacional de 
Derechos Políticos y Civiles y 13, párrafo 1, inciso a), de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, estos últimos integrados al orden jurídico nacional en 
términos de lo previsto por el artículo 133 del propio ordenamiento constitucional, el 
respeto a los derechos de tercero o a la reputación de los demás se reconocen dentro 
del ejercicio de la libertad de expresión, correspondiendo al Estado su protección 
contra injerencias arbitrarias o abusivas en los ámbitos de vida privada, familia, 
domicilio o correspondencia. La honra y dignidad, son valores universales construidos 
con base en la opinión, percepción o buena fama que se tiene de los individuos, de ahí 
que, a partir del menoscabo o degradación de los atributos de la personalidad es 
factible ilustrar sobre la vulneración de los derechos fundamentales precitados. En ese 
orden, en el marco del debate político, las expresiones o manifestaciones de cualquier 
tipo que hagan quienes intervienen en la contienda electoral, con el fin primordial de 
denigrar o degradar el nombre, estado civil, nacionalidad o la capacidad de sus 
oponentes, implica vulneración de derechos de tercero o reputación de los demás, por 
apartarse de los principios rectores que ha reconocido el Constituyente y los Pactos 
Internacionales signados por el Estado Mexicano. 
 
 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-267/2007. Actor: Partido Acción Nacional. 
Autoridad responsable: Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal Electoral de Tamaulipas.17 de 
octubre de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: José Alejandro Luna Ramos. Secretario: Enrique 
Martell Chávez.  
  
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-288/2007. Actor: Partido Acción Nacional. 
Autoridad responsable: Sala Unitaria Auxiliar del Tribunal Estatal Electoral de Tamaulipas. 23 de 
octubre de 2007. Unanimidad de seis votos. Ponente: Constancio Carrasco Daza. Secretarios: 
José Luis Ceballos Daza y Omar Oliver Cervantes.  
 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-271/2007. Actora: Coalición “Alianza para que 
Vivas Mejor”. Autoridad responsable: Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial del Estado de 
Baja California. 30 de octubre de 2007. Unanimidad de seis votos. Ponente: Flavio Galván Rivera. 
Secretario: Julio César Cruz Ricárdez.  
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el catorce de noviembre de dos mil siete, aprobó por 
unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
 
  

                                                 
∗ Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-Septiembre 2011, Tomo VIII, Electoral Primera Parte - Vigentes, Cuarta 
Época, noviembre de 2007, Sala Superior, p. 187, Tesis: 148, Registro: 1000787. 
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DERECHO A LA INFORMACIÓN EN MATERIA POLÍTICO-ELECTORAL. ALCANCES JURÍDICOS DE 
LA PRERROGATIVA DE LOS CIUDADANOS PARA CONOCER DATOS QUE OBREN EN LOS 

REGISTROS PÚBLICOS RELATIVOS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS.∗ 
 
Con fundamento en los artículos 6o., in fine; 9o., primer párrafo; 35, fracción III; 40; 41, fracción I, 
segundo párrafo, in fine, y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19, párrafo 
2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 13, párrafo 1, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, así como 93, párrafo 1, inciso i), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en relación con el 27, párrafo 1, incisos b) y c); 38, párrafo 1, incisos a) y m), 
y 135, párrafo 3, del propio código, todo ciudadano mexicano, como parte de su derecho fundamental de 
asociación política, en particular, el de afiliación político-electoral, tiene derecho a conocer la información 
contenida en los registros públicos relativos a los partidos políticos, con las limitaciones inherentes, entre 
las que se comprende la relativa al registro de los órganos directivos nacional y estatales de los 
correspondientes partidos políticos nacionales, así como de la información o documentación que soporte 
dicho registro y se relacione con los procedimientos seguidos para la integración y renovación de tales 
órganos directivos. Lo anterior encuentra su razón de ser en el deber del Estado de garantizar el derecho 
fundamental a la información; en la obligación legal de los partidos políticos nacionales de comunicar 
dicha información oportunamente a la Dirección Ejecutiva de Partidos y Prerrogativas Políticas del 
Instituto Federal Electoral y en la naturaleza pública del respectivo registro a cargo de un organismo 
público autónomo con motivo de la información correspondiente a partidos políticos cuyo status 
constitucional es el de entidades de interés público, máxime que, a diferencia de lo legalmente previsto 
respecto del Registro Federal de Electores, en el mencionado código electoral no se establece que el 
correspondiente libro de registro de los integrantes de los órganos directivos de los partidos políticos a 
cargo del citado instituto tenga carácter confidencial y, por otra parte, en el hecho de que un ciudadano 
debe contar con dicha información básica de los partidos políticos, pues esto constituye, sin duda, un 
prerrequisito para ejercer de manera efectiva su libertad de asociación política y, en particular, de 
afiliación político-electoral, con el objeto de que pueda decidir libremente afiliarse o no a determinado 
partido político, conservar o ratificar su afiliación o, incluso, desafiliarse. Esto es así, en razón de que un 
cabal y responsable ejercicio de los derechos fundamentales de libre asociación política y de afiliación 
político-electoral supone tener una información adecuada acerca de los partidos políticos por parte de los 
ciudadanos, incluidos los afiliados o miembros y militantes de los partidos políticos, pues de lo contrario 
se estarían prohijando ciudadanos desinformados, en particular, carentes de información básica acerca 
de los partidos políticos a los que pretendan afiliarse o en los que militen y, por lo tanto, sin estar en 
aptitud de tomar una decisión suficientemente informada, lo que iría en detrimento del fin primordial de 
los partidos políticos asignado constitucionalmente, consistente en promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, el cual no sería atendido con ciudadanos o militantes desconocedores de las 
actividades de los partidos políticos que les conciernan. No obstante, el derecho a la información se halla 
sujeto a limitaciones o excepciones basadas, primordialmente, en la protección de la seguridad nacional 
y en el respeto tanto hacia los intereses de la sociedad como a los derechos de terceros y, bajo estas 
premisas, el Estado, al estar obligado como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por los referidos 
intereses, el derecho a la información, según deriva de las disposiciones citadas, no puede ser 
garantizado en forma ilimitada. Al respecto, es preciso acotar que el conocimiento público de los 
aspectos básicos de un partido político, como el relativo a los integrantes de sus órganos directivos o los 
procedimientos para la integración o renovación de los mismos, no podría generar daños a los intereses 
nacionales ni afectar los intereses de la sociedad; antes al contrario, los ciudadanos están interesados 
en conocer esos aspectos básicos de los partidos políticos, en tanto entidades de interés público. No 
obstante, hay cierta información acerca de los partidos políticos y de sus miembros o afiliados que debe 
estar necesariamente restringida, ya que su conocimiento público podría afectar los derechos de tercero, 

                                                 
∗ Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-Septiembre 2011, Tomo VIII, Electoral Segunda Parte - Histórica, Tercera 
Época, noviembre de 2008, Sala Superior, p. 411, Tesis: 4 (H), Registro: 1000962. 
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como podría ocurrir con los datos personales de los afiliados o miembros del partido. En consecuencia, 
en principio, la información acerca de los partidos políticos debe ser pública, salvo la información que se 
considere confidencial o restringida, así como la que pueda vulnerar derechos de tercero.   
 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-117/2001. 
José Luis Amador Hurtado. 30 de enero de 2002. Mayoría de cinco votos. Los Magistrados Eloy 
Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, votaron porque se confirmara la resolución 
impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus pretensiones 
jurídicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica, que aborda la 
presente tesis.   
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-127/2001. 
Sandra Rosario Ortiz Noyola. 30 de enero de 2002. Mayoría de cinco votos. Los Magistrados Eloy 
Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, votaron porque se confirmara la resolución 
impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus pretensiones 
jurídicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica, que aborda la 
presente tesis.   
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-128/2001. 
Dora Soledad Jácome Miranda. 30 de enero de 2002. Mayoría de cinco votos. Los Magistrados 
Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, votaron porque se confirmara la resolución 
impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus pretensiones 
jurídicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica, que aborda la 
presente tesis.   
 
La Sala Superior en sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil dos, aprobó por 
unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
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DERECHO A LA INFORMACIÓN EN MATERIA POLÍTICO-ELECTORAL. 
ALCANCES JURÍDICOS DE LA PRERROGATIVA DE LOS CIUDADANOS PARA 
CONOCER DATOS QUE OBREN EN LOS REGISTROS PÚBLICOS RELATIVOS A 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS.∗ 
 
Con fundamento en los artículos 6o., in fine; 9o., primer párrafo; 35, fracción III; 40; 41, 
fracción I, segundo párrafo, in fine, y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 19, párrafo 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, y 13, párrafo 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así 
como 93, párrafo 1, inciso i), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en relación con el 27, párrafo 1, incisos b) y c); 38, párrafo 1, incisos a) y 
m), y 135, párrafo 3, del propio código, todo ciudadano mexicano, como parte de su 
derecho fundamental de asociación política, en particular, el de afiliación político-
electoral, tiene derecho a conocer la información contenida en los registros públicos 
relativos a los partidos políticos, con las limitaciones inherentes, entre las que se 
comprende la relativa al registro de los órganos directivos nacional y estatales de los 
correspondientes partidos políticos nacionales, así como de la información o 
documentación que soporte dicho registro y se relacione con los procedimientos 
seguidos para la integración y renovación de tales órganos directivos. Lo anterior 
encuentra su razón de ser en el deber del Estado de garantizar el derecho 
fundamental a la información; en la obligación legal de los partidos políticos nacionales 
de comunicar dicha información oportunamente a la Dirección Ejecutiva de Partidos y 
Prerrogativas Políticas del Instituto Federal Electoral y en la naturaleza pública del 
respectivo registro a cargo de un organismo público autónomo con motivo de la 
información correspondiente a partidos políticos cuyo status constitucional es el de 
entidades de interés público, máxime que, a diferencia de lo legalmente previsto 
respecto del Registro Federal de Electores, en el mencionado código electoral no se 
establece que el correspondiente libro de registro de los integrantes de los órganos 
directivos de los partidos políticos a cargo del citado instituto tenga carácter 
confidencial y, por otra parte, en el hecho de que un ciudadano debe contar con dicha 
información básica de los partidos políticos, pues esto constituye, sin duda, un 
prerrequisito para ejercer de manera efectiva su libertad de asociación política y, en 
particular, de afiliación político-electoral, con el objeto de que pueda decidir libremente 
afiliarse o no a determinado partido político, conservar o ratificar su afiliación o, 
incluso, desafiliarse. Esto es así, en razón de que un cabal y responsable ejercicio de 
los derechos fundamentales de libre asociación política y de afiliación político-electoral 
supone tener una información adecuada acerca de los partidos políticos por parte de 
los ciudadanos, incluidos los afiliados o miembros y militantes de los partidos políticos, 
pues de lo contrario se estarían prohijando ciudadanos desinformados, en particular, 
carentes de información básica acerca de los partidos políticos a los que pretendan 
afiliarse o en los que militen y, por lo tanto, sin estar en aptitud de tomar una decisión 
suficientemente informada, lo que iría en detrimento del fin primordial de los partidos 
políticos asignado constitucionalmente, consistente en promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, el cual no sería atendido con ciudadanos o militantes 

                                                 
∗ Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-Septiembre 2011, Tomo VIII, Electoral, Actualización 2002, Tercera Época, 
Sala Superior, p. 19, Tesis: 13, Registro: 922632. 
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desconocedores de las actividades de los partidos políticos que les conciernan. No 
obstante, el derecho a la información se halla sujeto a limitaciones o excepciones 
basadas, primordialmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto 
tanto hacia los intereses de la sociedad como a los derechos de terceros y, bajo estas 
premisas, el Estado, al estar obligado como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar 
por los referidos intereses, el  derecho a la información, según deriva de las 
disposiciones citadas, no puede ser garantizado en forma ilimitada. Al respecto, es 
preciso acotar que el conocimiento público de los aspectos básicos de un partido 
político, como el relativo a los integrantes de sus órganos directivos o los 
procedimientos para la integración o renovación de los mismos, no podría generar 
daños a los intereses nacionales ni afectar los intereses de la sociedad; antes, al 
contrario, los ciudadanos están interesados en conocer esos aspectos básicos de los 
partidos políticos, en tanto entidades de interés público. No obstante, hay cierta 
información acerca de los partidos políticos y de sus miembros o afiliados que debe 
estar necesariamente restringida, ya que su conocimiento público podría afectar los 
derechos de tercero, como podría ocurrir con los datos personales de los afiliados o 
miembros del partido. En consecuencia, en principio, la información acerca de los 
partidos políticos debe ser pública, salvo la información que se considere confidencial 
o restringida, así como la que pueda vulnerar derechos de tercero. 
 
 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-117/2001. 
José Luis Amador Hurtado. 30 de enero de 2002. Mayoría de cinco votos. Los Magistrados Eloy 
Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, votaron porque se confirmara la resolución 
impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus pretensiones 
jurídicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica, que aborda la 
presente tesis.  
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-127/2001. 
Sandra Rosario Ortiz Noyola. 30 de enero de 2002. Mayoría de cinco votos. Los Magistrados Eloy 
Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, votaron porque se confirmara la resolución 
impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus pretensiones 
jurídicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica, que aborda la 
presente tesis.  
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-128/2001. 
Dora Soledad Jácome Miranda. 30 de enero de 2002. Mayoría de cinco votos. Los Magistrados 
Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, votaron porque se confirmara la resolución 
impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus pretensiones 
jurídicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica, que aborda la 
presente tesis. 
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INFORMACIÓN PÚBLICA. SE CONSIDERA COMO TAL LA CONCERNIENTE AL 
NOMBRE PROPIO RELACIONADO CON LA ENTIDAD FEDERATIVA O MUNICIPIO 
DE LOS MIEMBROS DE UN PARTIDO POLÍTICO.∗ 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 6º, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3º, fracciones II y VI, 18 y 19 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como 
41 al 44 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, realizada 
acorde con el principio de máxima publicidad, se desprende que es información 
pública la que los partidos políticos proporcionen al Instituto Federal Electoral o que 
éste genere respecto de aquéllos, con excepción de la confidencial, esto es, aquella 
que contiene datos de las personas que conciernan a su vida íntima o privada, o que 
generen su identificación por parte de terceros, como sería el domicilio. Así, la 
información del padrón de afiliados y militantes de los institutos políticos, en tanto 
contenga sólo el nombre de aquéllos y la entidad federativa o municipio al que 
pertenecen, se considera de carácter público, porque aun cuando el nombre de una 
persona es un referente que lo identifica ante los demás, su difusión de manera 
aislada, como miembro de un partido político, no revela algún aspecto de su vida 
íntima o privada, ni siquiera asociado con la entidad federativa o municipio al que 
pertenece, ya que estos últimos datos son uno de los elementos que componen el 
concepto domicilio, el cual se integra también con el número, calle, colonia, municipio 
o delegación, ciudad y código postal, además que, por su generalidad no constituyen 
datos que revelen de manera fehaciente la identificación de una persona.  
 
 

Recurso de apelación. SUP-RAP-28/2008. Actor: Partido de la Revolución Democrática. Autoridad 
responsable: Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información del Instituto 
Federal Electoral. 5 de marzo de 2008. Unanimidad de seis votos. Ponente: Pedro Esteban 
Penagos López. Secretario: Ernesto Camacho Ochoa.  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-137/2008. Actor: Partido Revolucionario Institucional. Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral. 18 de septiembre de 2008. 
Unanimidad de votos. Ponente: Constancio Carrasco Daza. Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez.  
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-8/2009. 
Actor: Carlos Alberto Navarrete Ulloa. Autoridad responsable: Órgano Garante de la Transparencia 
y Acceso a la Información del Instituto Federal Electoral. 28 de enero de 2009. Unanimidad de 
votos. Ponente: Pedro Esteban Penagos López. Secretarios: Aurora Rojas Bonilla, María Cecilia 
Guevara y Herrera, Sergio Guerrero Olvera y Leobardo Loaiza Cervantes.  
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de marzo de dos mil nueve, aprobó por 
unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
 
  

                                                 
∗ Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-Septiembre 2011, Tomo VIII, Electoral Primera Parte - Vigentes, Cuarta 
Época, marzo de 2009, Sala Superior, p. 411, Tesis: 156, Registro: 1000795. 
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SECRETO BANCARIO. EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PUEDE REQUERIR 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL CUANDO LA INVESTIGACIÓN SE RELACIONE 
CON RECURSOS PRIVADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS.∗ 
 
La facultad del Instituto Federal Electoral para solicitar información protegida por el 
secreto bancario, también se actualiza cuando la investigación que lleva a cabo se 
relaciona aparentemente con recursos privados otorgados a los partidos políticos. 
Para arribar a la anterior conclusión, se toma en cuenta que la forma de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, permite determinar que la 
fiscalización de los ingresos y egresos de los fondos públicos no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante el acceso a la 
información de la totalidad de los recursos financieros, toda vez que la normatividad 
electoral no exige que los partidos políticos lleven contabilidades separadas de los 
recursos públicos, respecto de los que perciben de otras fuentes, de modo que sólo 
mediante el conocimiento del origen, manejo, custodia y destino de todas las especies 
con las que se forma su patrimonio, en cuanto se justifique y sea necesario, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer cuál fue 
el uso y manejo que en el período fiscalizado se dio a los recursos públicos que hayan 
recibido los partidos políticos, de determinar la posible comisión de infracciones a las 
normas electorales y, en su caso, de imponer las sanciones que correspondan; lo que 
se evidencia si se tiene en cuenta que el dinero es un bien que por su propia 
naturaleza no se emplea, administra o controla, ordinariamente, mediante la 
individualización de los billetes o monedas que lo representan, sino exclusivamente 
mediante la suma abstracta de los valores que incorporan su contenido, y al utilizarse 
normalmente no se precisa la fuente que los originó, por lo que resulta casi imposible 
determinar qué dinero corresponde a cada tipo de aportación (pública o privada), pues 
al ingresar al partido se convierte en una unidad. 
 
 

Recurso de apelación. SUP-RAP-050/2001. Partido Revolucionario Institucional. 7 de mayo de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretaria: Mónica Cacho 
Maldonado.  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-054/2001.-Partido de la Revolución Democrática. 7 de mayo de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: José Fernando Ojesto Martínez Porcayo. Secretario: Adán 
Armenta Gómez. 
  

                                                 
∗ Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-Septiembre 2011, Tomo VIII, Electoral, Actualización 2002, Sala Superior, 
p. 243, Tesis: 212, Registro: 922831. 
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SECRETO FIDUCIARIO. ES INAPLICABLE AL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, EN EJERCICIO DE FACULTADES DE FISCALIZACIÓN.∗ 
 
La obligación de sigilo respecto de las operaciones fiduciarias establecida en el 
artículo 46, fracción XV, de la Ley de Instituciones de Crédito (secreto fiduciario) es 
inaplicable al Instituto Federal Electoral, en los casos en que realiza actividades de 
fiscalización de los recursos públicos otorgados a los partidos y agrupaciones políticas. 
Para arribar a la anotada conclusión, se toma en cuenta que el secreto fiduciario 
constituye una especie del secreto bancario, referida limitativamente a dichas 
operaciones, pues su base también es una relación de confianza, en virtud de la cual 
un particular da a conocer a una institución de crédito su ámbito económico o 
patrimonial. Además, tal obligación de reserva se encuentra regulada por la propia ley 
que rige a tales instituciones crediticias, inmediatamente después de prever el secreto 
bancario en general. Por esta razón, las normas referidas al secreto bancario le son 
aplicables, en lo que no se rija por disposiciones especiales, que excluyan a aquéllas. 
 

Recurso de apelación. SUP-RAP-050/2001. Partido Revolucionario Institucional. 7 de mayo de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretaria: Mónica Cacho 
Maldonado.  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-054/2001. Partido de la Revolución Democrática. 7 de mayo de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: José Fernando Ojesto Martínez Porcayo. Secretario: Adán 
Armenta Gómez. 
  

                                                 
∗ Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-Septiembre 2011, Tomo VIII, Electoral, Actualización 2002, Sala Superior, 
p. 245, Tesis: 214, Registro: 922833. 
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VOTO. SU CONFIDENCIALIDAD Y SECRETO SE TRANSGREDEN SI SE REVELAN 
DATOS PROPORCIONADOS POR LOS CIUDADANOS, FUERA DE LAS 
HIPÓTESIS LEGALES PERMITIDAS.∗ 
 
Poner a disposición de las instituciones investigadoras y ciudadanos interesados en 
consultar y analizar la documentación continente de cierta información que identifique 
a determinados ciudadanos y así, poner en conocimiento, inicialmente, de los 
interesados en la consulta y luego, de ser el caso, de la sociedad en general, 
información legalmente considerada confidencial, entraña la revelación de datos 
proporcionados directamente por los ciudadanos, bajo el amparo del principio de 
confidencialidad; en concreto, aquéllos que condujeran a tener conocimiento de qué 
ciudadano ejerció o no el derecho y obligación de sufragar, lo que transgrede, tanto el 
apuntado principio, como el relativo al del secreto del voto, emanado de los artículos 
35, fracción I y 36, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y consagrado por el numeral 4, párrafo 2, del Código Electoral; entendido 
este último principio, no sólo en cuanto a la preferencia del elector por determinado 
candidato y partido político, sino a todas las circunstancias que rodean el sufragio, 
desde su ejercicio o abstención, hasta los aspectos de inclinación política. Alguna de 
esa información sólo podría proporcionarse, conforme al párrafo 3, del artículo 135 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, cuando se trate de 
juicios, recursos o procedimientos en que el Instituto Federal Electoral fuere parte, 
para cumplir con las obligaciones previstas en ese código, por la Ley General de 
Población en lo referente al registro ciudadano o por mandato de Juez competente.  
 
 

Recurso de apelación. SUP-RAP-004/98. Partido Revolucionario Institucional. 18 de marzo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Antonio 
Valdivia Hernández. 
 
  

                                                 
∗ Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-Septiembre 2011, Tomo VIII, Electoral, 2000, Sala Superior, p. 230, Tesis: 
210, Registro: 919281. 
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ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ELEMENTOS MÍNIMOS PARA 
CONSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS.∗ 
 
El artículo 27, apartado 1, incisos c) y g), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, impone a los partidos políticos la obligación de establecer 
en sus estatutos, procedimientos democráticos para la integración y renovación de los 
órganos directivos; sin embargo, no define este concepto, ni proporciona elementos 
suficientes para integrarlo jurídicamente, por lo que es necesario acudir a otras fuentes 
para precisar los elementos mínimos que deben concurrir en la democracia; los que no 
se pueden obtener de su uso lingüístico, que comúnmente se refiere a la democracia 
como un sistema o forma de gobierno o doctrina política favorable a la intervención del 
pueblo en el gobierno, por lo que es necesario acudir a la doctrina de mayor 
aceptación, conforme a la cual, es posible desprender, como elementos comunes 
característicos de la democracia a los siguientes: 1. La deliberación y participación de 
los ciudadanos, en el mayor grado posible, en los procesos de toma de decisiones, 
para que respondan lo más fielmente posible a la voluntad popular; 2. Igualdad, para 
que cada ciudadano participe con igual peso respecto de otro; 3. Garantía de ciertos 
derechos fundamentales, principalmente, de libertades de expresión, información y 
asociación, y 4. Control de órganos electos, que implica la posibilidad real y efectiva de 
que los ciudadanos puedan elegir a los titulares del gobierno, y de removerlos en los 
casos que la gravedad de sus acciones lo amerite. Estos elementos coinciden con los 
rasgos y características establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que recoge la decisión de la voluntad soberana del pueblo de adoptar para 
el Estado mexicano, la forma de gobierno democrática, pues contempla la 
participación de los ciudadanos en las decisiones fundamentales, la igualdad de éstos 
en el ejercicio de sus derechos, los instrumentos para garantizar el respeto de los 
derechos fundamentales y, finalmente, la posibilidad de controlar a los órganos electos 
con motivo de sus funciones. Ahora bien, los elementos esenciales de referencia no 
deben llevarse, sin más, al interior de los partidos políticos, sino que es necesario 
adaptarlos a su naturaleza, a fin de que no les impidan cumplir sus finalidades 
constitucionales. De lo anterior, se tiene que los elementos mínimos de democracia 
que deben estar presentes en los partidos políticos son, conforme al artículo 27, 
apartado 1, incisos b), c) y g) del código electoral federal, los siguientes: 1. La 
asamblea u órgano equivalente, como principal centro decisor del partido, que deberá 
conformarse con todos los afiliados, o cuando no sea posible, de un gran número de 
delegados o representantes, debiéndose establecer las formalidades para convocarla, 
tanto ordinariamente por los órganos de dirección, como extraordinariamente por un 
número razonable de miembros, la periodicidad con la que se reunirá ordinariamente, 
así como el quórum necesario para que sesione válidamente; 2. La protección de los 
derechos fundamentales de los afiliados, que garanticen el mayor grado de 
participación posible, como son el voto activo y pasivo en condiciones de igualdad, el 
derecho a la información, libertad de expresión, libre acceso y salida de los afiliados 
del partido; 3. El establecimiento de procedimientos disciplinarios, con las garantías 
procesales mínimas, como un procedimiento previamente establecido, derecho de 

                                                 
∗ Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-Septiembre 2011, Tomo VIII, Electoral Primera Parte - Vigentes, Tercera 
Época, marzo de 2005, Sala Superior, p. 162, Tesis: 131, Registro: 1000770. 
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audiencia y defensa, la tipificación de las irregularidades así como la proporcionalidad 
en las sanciones, motivación en la determinación o resolución respectiva y 
competencia a órganos sancionadores, a quienes se asegure independencia e 
imparcialidad; 4. La existencia de procedimientos de elección donde se garanticen la 
igualdad en el derecho a elegir dirigentes y candidatos, así como la posibilidad de ser 
elegidos como tales, que pueden realizarse mediante el voto directo de los afiliados, o 
indirecto, pudiendo ser secreto o abierto, siempre que el procedimiento garantice el 
valor de la libertad en la emisión del sufragio; 5. Adopción de la regla de mayoría como 
criterio básico para la toma de decisiones dentro del partido, a fin de que, con la 
participación de un número importante o considerable de miembros, puedan tomarse 
decisiones con efectos vinculantes, sin que se exija la aprobación por mayorías muy 
elevadas, excepto las de especial trascendencia, y 6. Mecanismos de control de 
poder, como por ejemplo: la posibilidad de revocar a los dirigentes del partido, el 
endurecimiento de causas de incompatibilidad entre los distintos cargos dentro del 
partido o públicos y establecimiento de periodos cortos de mandato.  
 
 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-781/2002. 
Asociación Partido Popular Socialista. 23 de agosto de 2002. Unanimidad de votos.  
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-021/2002. 
José Luis Amador Hurtado. 3 de septiembre de 2003. Unanimidad de votos.  
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-259/2004. 
José Luis Sánchez Campos. 28 de julio de 2004. Unanimidad de votos.  
 
La Sala Superior en sesión celebrada el primero de marzo de dos mil cinco, aprobó por 
unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. SU MAXIMIZACIÓN EN EL 
CONTEXTO DEL DEBATE POLÍTICO.∗ 
 
 
El artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce 
con el carácter de derecho fundamental a la libertad de expresión e información, así 
como el deber del Estado de garantizarla, derecho que a la vez se consagra en los 
numerales 19, párrafo 2, del Pacto Internacional de Derechos Políticos y Civiles y 13, 
párrafo 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, disposiciones 
integradas al orden jurídico nacional en términos de lo dispuesto por el artículo 133 del 
propio ordenamiento constitucional. Conforme a los citados preceptos, el ejercicio de 
dicha libertad no es absoluto, encuentra límites en cuestiones de carácter objetivo, 
relacionadas con determinados aspectos de seguridad nacional, orden público o salud 
pública, al igual que otros de carácter subjetivo o intrínseco de la persona, vinculados 
principalmente con la dignidad o la reputación. En lo atinente al debate político, el 
ejercicio de tales prerrogativas ensancha el margen de tolerancia frente a juicios 
valorativos, apreciaciones o aseveraciones vertidas en esas confrontaciones, cuando 
se actualice en el entorno de temas de interés público en una sociedad democrática. 
Bajo esa premisa, no se considera transgresión a la normativa electoral la 
manifestación de ideas, expresiones u opiniones que apreciadas en su contexto, 
aporten elementos que permitan la formación de una opinión pública libre, la 
consolidación del sistema de partidos y el fomento de una auténtica cultura 
democrática, cuando tenga lugar, entre los afiliados, militantes partidistas, candidatos 
o dirigentes y la ciudadanía en general, sin rebasar el derecho a la honra y dignidad 
reconocidos como derechos fundamentales por los ordenamientos antes invocados.  
 
 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-288/2007. Actor: Partido Acción Nacional. 
Autoridad responsable: Sala Unitaria Auxiliar del Tribunal Estatal Electoral de Tamaulipas. 23 de 
octubre de 2007. Unanimidad de seis votos. Ponente: Constancio Carrasco Daza. Secretarios: 
José Luis Ceballos Daza y Omar Oliver Cervantes.  
 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-367/2007. Actor: Partido Acción Nacional. 
Autoridad responsable: Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal Electoral de  Tamaulipas. 7 de 
noviembre de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Constancio Carrasco Daza. Secretario: 
Fabricio Fabio Villegas Estudillo.  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-118/2008 y acumulado. Actores: Partidos de la Revolución 
Democrática y otro. Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral. 20 de 
agosto de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel González Oropeza. Secretarios: Carlos 
Ortiz Martínez y David Cienfuegos Salgado.  
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciocho de septiembre de dos mil ocho, aprobó 
por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
 
  

                                                 
∗ Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-Septiembre 2011, Tomo VIII, Electoral Primera Parte - Vigentes, Cuarta 
Época, septiembre de 2008, Sala Superior, p. 223, Tesis: 176, Registro: 1000815. 
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PAGOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS. SE PRESUMEN 
EFECTUADOS EN LA FECHA DE EXPEDICIÓN DEL RECIBO.∗ 
 
Si bien no existe una disposición legal que de manera expresa atribuya a la fecha de 
emisión de un recibo el efecto de fecha de pago, la consignada en el mismo genera la 
presunción de ser el día en que el acreedor tiene por satisfecha la obligación de pago 
a cargo del deudor, máxime si se considera que con la presentación de informes, se 
busca dar transparencia y certeza sobre el manejo de los recursos, tanto de los 
partidos políticos como de las agrupaciones políticas nacionales. En esta tesitura, se 
tiene que debe existir un vínculo entre las operaciones que se efectúan durante un 
determinado ejercicio, con los documentos que las respaldan, que así también deben 
corresponder al mismo período. De tal manera que si se presenta un informe que debe 
contener los gastos o erogaciones efectuados precisamente durante un determinado 
ejercicio fiscal, la documentación comprobatoria, para surtir sus efectos, debe cumplir 
con los requisitos atinentes y en un orden lógico, corresponder al mismo lapso o 
período en que se generó el pago, máxime si también se encuentra obligada a dar 
cumplimiento a las disposiciones fiscales. Sin embargo, si bien en la práctica común 
se paga por un bien o servicio y al mismo tiempo se recibe el documento 
comprobatorio del pago, también lo es que en todo caso corresponderá al actor la 
carga de la prueba, a efecto de desvirtuar la presunción que genera esa práctica 
común, y justificar que el pago se efectuó en un período distinto y no en la fecha que 
aparezca en los documentos. 
 
 

Recurso de apelación. SUP-RAP-037/2000. Cruzada Democrática Nacional, Agrupación Política 
Nacional. 27 de julio de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Eloy Fuentes Cerda. Secretaria: 
Silvia Gabriela Ortiz Rascón. 
  

                                                 
∗ Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-Septiembre 2011, Tomo VIII, Electoral, Actualización 2002, Sala Superior, 
p. 211, Tesis: 178, Registro: 922797. 
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FISCALIZACIÓN ELECTORAL. REQUERIMIENTOS CUYO INCUMPLIMIENTO 
PUEDE O NO ORIGINAR UNA SANCIÓN.∗ 
 
El artículo 49-A, apartado 2, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que si durante la revisión de los informes sobre 
el origen y destino de los recursos, se advierten errores u omisiones técnicas, se 
notificará al partido o agrupación política que hubiere incurrido en ellos, para que en un 
plazo de diez días, presente las aclaraciones o rectificaciones que estime pertinentes. 
Lo establecido en la norma jurídica en comento, está orientado a que, dentro del 
procedimiento administrativo, y antes de resolver en definitiva sobre la aplicación de 
una sanción por infracción a disposiciones electorales, se otorgue y respete la garantía 
de audiencia al ente político interesado, dándole oportunidad de aclarar, rectificar y 
aportar elementos probatorios, sobre las posibles omisiones o errores que la autoridad 
hubiere advertido en el análisis preliminar de los informes de ingresos y egresos, de 
manera que, con el otorgamiento y respeto de esa garantía, el instituto político esté en 
condiciones de subsanar o aclarar la posible irregularidad, y cancelar cualquier 
posibilidad de ver afectado el acervo del informante, con la sanción que se le pudiera 
imponer. Por otro lado, el artículo 38, apartado 1, inciso k), del propio ordenamiento, 
dispone que los partidos políticos tienen, entre otras obligaciones, la de entregar la 
documentación que se les solicite respecto de sus ingresos y egresos. En las 
anteriores disposiciones pueden distinguirse dos hipótesis: la primera, derivada del 
artículo 49-A, consistente en que, cuando la autoridad administrativa advierta la 
posible falta de documentos o de precisiones en el informe que rindan las entidades 
políticas, les confiera un plazo para que subsanen las omisiones o formulen las 
aclaraciones pertinentes, con lo cual respeta a dichas entidades su garantía de 
audiencia; y la segunda, emanada del artículo 38, consistente en que, cuando la 
propia autoridad emite un requerimiento de carácter imperativo, éste resulta de 
ineludible cumplimiento para el ente político de que se trate. En el primer caso, el 
desahogo de las aclaraciones o rectificaciones, o la aportación de los elementos 
probatorios a que se refiera la notificación de la autoridad administrativa, sólo 
constituye una carga procesal, y no una obligación que importe sanción para el caso 
de omisión por el ente político; esto es, la desatención a dicha notificación, sólo 
implicaría que el interesado no ejerció el derecho de audiencia para subsanar o aclarar 
lo conducente, y en ese sentido, su omisión, en todo caso, sólo podría traducirse en su 
perjuicio, al calificarse la irregularidad advertida en el informe que se pretendía allanar 
con la aclaración, y haría factible la imposición de la sanción que correspondiera en la 
resolución atinente. En la segunda hipótesis, con el requerimiento formulado, se 
impone una obligación al partido político o agrupación política, que es de necesario 
cumplimiento, y cuya desatención implica la violación a la normatividad electoral que 
impone dicha obligación, y admite la imposición de una sanción por la contumacia en 
que se incurre. Esta hipótesis podría actualizarse, cuando el requerimiento no buscara 
que el ente político aclarara o corrigiera lo que estimara pertinente, con relación a 
alguna irregularidad advertida en su informe, o que presentara algunos documentos 
que debió anexar a éste desde su rendición, sino cuando dicho requerimiento tuviera 

                                                 
∗ Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-Septiembre 2011, Tomo VIII, Electoral, Actualización 2001, Sala Superior, 
p. 127, Tesis: 100, Registro: 920869. 
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como propósito despejar obstáculos o barreras para que la autoridad realizara la 
función fiscalizadora que tiene encomendada, con certeza, objetividad y transparencia, 
y que la contumacia del requerido lo impidiera o dificultara, como por ejemplo, la 
exhibición de otros documentos contables no exigibles con el informe por ministerio de 
ley. En conclusión, cuando no se satisfaga el contenido de la notificación realizada 
exclusivamente para dar cumplimiento a la garantía de audiencia, con fundamento en 
el artículo 49-A, apartado 2, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no procede imponer una sanción por dicha omisión; en 
cambio, si se trata de un requerimiento donde se impone una obligación, en términos 
del artículo 38, apartado 1, inciso k) del propio ordenamiento, su incumplimiento sí 
puede conducir a dicha consecuencia. 
 
 

Recurso de apelación. SUP-RAP-057/2001. Partido Alianza Social. 25 de octubre de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: José Manuel Quistián 
Espericueta. 
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QUEJAS POR IRREGULARIDADES SOBRE LOS INGRESOS O EGRESOS DE UN 
PARTIDO O AGRUPACIÓN POLÍTICA. PARA SU PROCEDENCIA, EL 
DENUNCIANTE NO DEBE DEMOSTRARLAS DE MANERA FEHACIENTE.∗ 
 
Dada la naturaleza de los hechos generadores de las quejas relacionadas con los 
ingresos y egresos de los partidos y agrupaciones políticas, como en la mayoría de los 
casos, sería prácticamente imposible que el partido político denunciante, en ejercicio 
del derecho consagrado en su favor por el artículo 40 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales recabe los medios de convicción necesarios 
para acreditar, de manera evidente e indubitable, los hechos sobre los que versa la 
denuncia, en virtud de que, por regla general, las pruebas que los demuestren se 
encuentran en poder de autoridades o dependencias gubernamentales que están 
impedidas a proporcionarlas a particulares, de ello se sigue que no puede exigirse al 
denunciante acreditar fehacientemente los hechos atribuidos, porque proceder de tal 
forma, implicaría hacer nugatorias las normas que otorgan el derecho a los partidos 
políticos de revelar tal clase de irregularidades e iría en contra del espíritu del 
Constituyente Permanente, de transparentar el origen y el destino de los recursos de 
dichos entes políticos; y que tienen derecho de acuerdo con la fracción II, del artículo 
41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, puesto que, la 
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, 
está facultada, según se desprende del texto del artículo 49-B, del Código Electoral 
Federal, para realizar las investigaciones pertinentes, tendentes a comprobar si son o 
no ciertos los hechos denunciados; en el entendido de que, si bien, para que se dé 
trámite a la queja no se requiere de prueba plena de los hechos denunciados, sí se 
exige, en cambio, de cuando menos elementos que aunque sea de modo indiciario 
permitan arribar al conocimiento de que existe la factibilidad jurídica de llegar a la 
cabal comprobación de los mismos. 
 
 

Recurso de apelación. SUP-RAP-012/99 y acumulados. Partidos Revolucionario Institucional y de 
la Revolución Democrática. 30 de junio de 1999. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Mauro Miguel 
Reyes Zapata. Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Antonio Valdivia Hernández. 
  

                                                 
∗ Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-Septiembre 2011, Tomo VIII, P.R. Electoral, 2000, Sala Superior, p. 200, 
Tesis: 178, Registro: 919249. 
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FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. LA COMISIÓN 
CORRESPONDIENTE DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL TIENE 
FACULTADES PARA FISCALIZAR ÚNICAMENTE EL OTORGADO POR EL 
PROPIO INSTITUTO EN CUMPLIMIENTO DE LEYES FEDERALES.∗ 
 
De acuerdo con el artículo 41, fracción II, último párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la autoridad electoral federal tiene la facultad de 
control y vigilancia del origen de todos los recursos con que cuenten los partidos 
políticos. La manera en que debe ser entendido el concepto todos, utilizado en dicho 
precepto constitucional, es en el sentido de que comprende solamente el universo del 
financiamiento en el ámbito federal, ya que en términos del artículo 116, fracción IV, 
inciso h), constitucional, a las autoridades electorales estatales les corresponde, en el 
ámbito estatal, el control y vigilancia del origen de todos los recursos con que cuenten 
los partidos políticos. La distinción de objetos en las normas citadas, permite que las 
dos disposiciones constitucionales surtan plenos efectos, de modo que en un 
momento dado, ambas disposiciones podrán ser aplicadas, cada una en su ámbito. 
Además, con la interpretación señalada, se observa el principio general de derecho 
consistente, en que a quien proporciona dinero u otra clase de bienes para un fin 
determinado, le asiste el derecho a fiscalizar su ejercicio. No obstante lo anterior, si en 
el ámbito federal, una situación concreta del informe anual de ingresos y egresos 
amerita ser dilucidada, con un dato determinado y con la documentación 
correspondiente al ámbito local, ambos pueden ser obtenidos o aportados por el 
partido político respectivo, con el único fin de esclarecer el hecho dudoso del orden 
federal, en términos del artículo 49-A, párrafo 2, inciso a), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. Esto con independencia de que la 
Comisión de Fiscalización de los Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto 
Federal Electoral tiene la facultad de solicitar a los órganos responsables del 
financiamiento de cada partido político, la documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes; esta facultad puede ejercerse, incluso, en 
todo momento, pero dentro del procedimiento para la presentación y revisión de los 
informes anuales de los partidos políticos, y únicamente para esclarecer algún punto 
concreto del financiamiento del orden federal.  
 
 

Recurso de apelación. SUP-RAP-007/98. Partido Verde Ecologista de México. 29 de abril de 1998. 
Unanimidad de votos.  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-019/2002. Partido Revolucionario Institucional. 16 de agosto de 
2002. Unanimidad de votos.  
 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-144/2002. Partido del Trabajo. 31 de octubre 
de 2002. Unanimidad de votos.  
 
Nota: El contenido del artículo 41, fracción II, último párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, interpretado en esta jurisprudencia, corresponde con el artículo 41, 
fracción II, penúltimo párrafo; asimismo, el artículo 49-A, párrafo 2, inciso a), del Código Federal de 

                                                 
∗ Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-Septiembre 2011, Tomo VIII, Electoral, Primera Parte – Vigentes Tercera 
Época, Sala Superior, p. 169, Tesis: 136, Registro: 1000775. 
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Instituciones y Procedimientos Electorales, corresponde con el 84, párrafo 1, inciso a), del 
ordenamiento vigente.   
 
La Sala Superior en sesión celebrada el treinta y uno de julio de dos mil tres, aprobó por 
unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
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SECRETO BANCARIO. ES INOPONIBLE AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
EN EJERCICIO DE FACULTADES DE FISCALIZACIÓN.∗ 
 
La interpretación gramatical, sistemática y funcional del artículo 117 de la Ley de 
Instituciones de Crédito hace patente que el Instituto Federal Electoral, en el ejercicio 
de las funciones de fiscalización de los recursos públicos que se otorgan a los partidos 
políticos para cumplir sus finalidades, se encuentra incluido en los conceptos abiertos 
de autoridades hacendarias federales y para fines fiscales, y por tanto, en la salvedad 
que sobre el secreto bancario establece el precepto interpretado. Así, si se toma en 
cuenta que los conceptos citados no se limitan a autoridades que formalmente tengan 
el calificativo de hacendarias en su denominación, sino a todas aquellas que 
materialmente realicen funciones atinentes a la hacienda pública federal, que 
comprende la administración, distribución, control y vigilancia sobre el ejercicio de 
recursos públicos, la calidad de fiscales se entiende referida a todas las funciones 
relativas a la recaudación de contribuciones y su destino, a la vigilancia e investigación 
sobre su uso y comprobación de irregularidades, así como a la aplicación de las 
sanciones administrativas que correspondan. Ahora bien, el artículo 41, fracciones II y 
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 
49, apartado 6; 49-A, 49-B, 72, 82, 269, 270, 271 y 272, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, ponen de manifiesto que el Instituto 
Federal Electoral, al llevar a cabo el control o fiscalización de los recursos que reciben 
los partidos políticos, cumple con una finalidad eminentemente fiscal, al vigilar, 
comprobar e investigar todo lo relativo al manejo de esos recursos, así como al 
instaurar el procedimiento administrativo sancionador respectivo; razón por la que, 
cuando desempeña tales funciones, realiza actuaciones de una autoridad de carácter 
hacendario, en la consecución de fines fiscales, por lo cual se encuentra en el 
supuesto de excepción al secreto bancario, y consecuentemente tiene facultades para 
solicitar de las instituciones de crédito, a través de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, la información relativa a las operaciones bancarias que resulte 
razonablemente necesaria para el cumplimiento de la finalidad que la función de 
fiscalización de los recursos de los partidos políticos le confiere. Lo anterior se 
fortalece si se tiene en cuenta que la finalidad perseguida por la salvedad en comento 
consiste en allanar el camino para lograr el óptimo desempeño de las autoridades que 
desarrollan la función fiscalizadora, así como porque la interpretación adoptada es 
conforme con la evolución histórica del secreto bancario en la legislación, y con la 
forma en que invariablemente se ha interpretado la ley, tanto en la emisión de nuevas 
leyes, como en la llamada interpretación para efectos administrativos.  
 
 

Recurso de apelación. SUP-RAP-050/2001. Partido Revolucionario Institucional. 7 de mayo de 
2002. Unanimidad de votos.   
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-054/2001. Partido de la Revolución Democrática. 7 de mayo de 
2002. Unanimidad de votos.   
 

                                                 
∗ Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-Septiembre 2011, Tomo VIII, Electoral, Segunda Parte – Históricas, 
Tercera Época, Sala Superior, p. 435, Tesis: 13 (H), Registro: 1000971. 
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Recurso de apelación. SUP-RAP-046/2002. Fuerza Ciudadana, Partido Político Nacional. 30 de 
enero de 2003. Unanimidad de votos en el criterio.  
 
Nota: Con motivo de la reforma a la Ley de Instituciones de Crédito, publicada 30 de diciembre de 
2005, actualmente se encuentra vigente la inoponibilidad del secreto bancario al Instituto Federal 
Electoral, contenido en el artículo 117, párrafo tercero, fracción IX de la mencionada ley.   
 
La Sala Superior en sesión celebrada el treinta de enero de dos mil tres, aprobó por unanimidad de 
votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
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SECRETO FIDUCIARIO. ES INOPONIBLE AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
EN EJERCICIO DE FACULTADES DE FISCALIZACIÓN.∗ 
 
La obligación de sigilo respecto de las operaciones fiduciarias establecida en el 
artículo 46, fracción XV, de la Ley de Instituciones de Crédito (secreto fiduciario) es 
inoponible al Instituto Federal Electoral, en los casos en que realiza actividades de 
fiscalización de los recursos públicos otorgados a los partidos y agrupaciones políticas. 
Para arribar a la anotada conclusión, se toma en cuenta que el secreto fiduciario 
constituye una especie del secreto bancario, referida limitativamente a dichas 
operaciones, pues su base también es una relación de confianza, en virtud de la cual 
un particular da a conocer a una institución de crédito su ámbito económico o 
patrimonial. Además, tal obligación de reserva se encuentra regulada por la propia ley 
que rige a tales instituciones crediticias, inmediatamente después de prever el secreto 
bancario en general. Por esta razón, las normas referidas al secreto bancario le son 
aplicables, en lo que no se rija por disposiciones especiales, que excluyan a aquéllas.  
 
 

Recurso de apelación. SUP-RAP-050/2001. Partido Revolucionario Institucional. 7 de mayo de 
2002. Unanimidad de votos.   
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-054/2001. Partido de la Revolución Democrática. 7 de mayo de 
2002. Unanimidad de votos.   
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-046/2002. Fuerza Ciudadana, Partido Político Nacional. 30 de 
enero de 2003. Unanimidad de votos en el criterio.  
 
La Sala Superior en sesión celebrada el treinta de enero de dos mil tres, aprobó por unanimidad de 
votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
  

                                                 
∗ Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-Septiembre 2011, Tomo VIII, Electoral, Segunda Parte – Históricas, 
Tercera Época, Sala Superior, p. 437, Tesis: 14 (H), Registro: 1000972. 
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INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS. PLAZO DENTRO DEL CUAL DEBEN 
EFECTUARSE LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES POR LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS O AGRUPACIONES POLÍTICAS QUE LOS PRESENTEN.∗ 
 
De las disposiciones que regulan la rendición de los informes de ingresos y gastos de 
los partidos políticos y las agrupaciones políticas, contenidas en el artículo 49-A, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que los 
partidos políticos y las agrupaciones políticas podrán agotar el plazo máximo de 10 
días que la ley les otorga para que aclaren o rectifiquen sus informes, siempre y 
cuando lo permitan los plazos a los que la Comisión de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos y Agrupaciones Políticas debe sujetarse para practicar la revisión de 
los informes. En el precepto antes invocado se establecen los plazos dentro de los 
cuales los mencionados entes políticos deben presentar los informes, así como 
aquéllos otorgados a la Comisión de Fiscalización para revisarlos y elaborar el 
dictamen consolidado que presenta al Consejo General del Instituto Federal Electoral 
para su aprobación. Tales plazos, por estar contenidos en disposiciones de orden 
público, no pueden ser alterados a voluntad de los entes políticos obligados a 
presentar los informes o de la autoridad electoral revisora, pues ello contravendría el 
principio de legalidad a que se encuentran sujetos. En consecuencia, si la referida 
comisión de fiscalización cuenta con un plazo de 60 días para revisar los informes 
anuales y con 120 días para revisar los informes de campaña, así como 20 días para 
elaborar el dictamen consolidado que debe presentarse al Consejo General, contados 
a partir del vencimiento del plazo de revisión de los informes, el diverso plazo de 10 
días con el que cuentan los partidos políticos y las agrupaciones políticas para hacer 
aclaraciones o rectificaciones en caso de errores u omisiones técnicas en los informes, 
no puede considerarse como una ampliación del plazo de revisión, de tal forma que 
dichas aclaraciones o rectificaciones, invariablemente, deberán presentarse antes de 
que concluya este plazo. 
 
 

Recurso de apelación. SUP-RAP-026/2000. Coalición Alianza por México y otro.19 de julio de 
2000. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. Secretario: Carlos Vargas 
Baca.  
 

  

                                                 
∗ Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-Septiembre 2011, Tomo VIII, Electoral, Actualización 2002, Sala Superior, 
p. 191, Tesis: 161, Registro: 922780. 
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SECRETO BANCARIO. ES INAPLICABLE AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
EN EJERCICIO DE FACULTADES DE FISCALIZACIÓN.∗ 
 
 
La interpretación gramatical, sistemática y funcional del artículo 117 de la Ley de 
Instituciones de Crédito hace patente que el Instituto Federal Electoral, en el ejercicio 
de las funciones de fiscalización de los recursos públicos que se otorgan a los partidos 
políticos para cumplir sus finalidades, se encuentra incluido en los conceptos abiertos 
de autoridades hacendarias federales y para fines fiscales, y por tanto, en la salvedad 
que sobre el secreto bancario establece el precepto interpretado. Así, si se toma en 
cuenta que los conceptos citados no se limitan a autoridades que formalmente tengan 
el calificativo de hacendarias en su denominación, sino a todas aquellas que 
materialmente realicen funciones atinentes a la hacienda pública federal, que 
comprende la administración, distribución, control y vigilancia sobre el ejercicio de 
recursos públicos, la calidad de fiscales se entiende referida a todas las funciones 
relativas a la recaudación de contribuciones y su destino, a la vigilancia e investigación 
sobre su uso y comprobación de irregularidades, así como a la aplicación de las 
sanciones administrativas que correspondan. Ahora bien, el artículo 41, fracciones II y 
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 
49, apartado 6; 49-A, 49-B, 72, 82, 269, 270, 271 y 272, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, ponen de manifiesto que el Instituto 
Federal Electoral, al llevar a cabo el control o fiscalización de los recursos que reciben 
los partidos políticos, cumple con una finalidad eminentemente fiscal, al vigilar, 
comprobar e investigar todo lo relativo al manejo de esos recursos, así como al 
instaurar el procedimiento administrativo sancionador respectivo; razón por la que, 
cuando desempeña tales funciones, realiza actuaciones de una autoridad de carácter 
hacendario, en la consecución de fines fiscales, por lo cual se encuentra en el 
supuesto de excepción al secreto bancario, y consecuentemente tiene facultades para 
solicitar de las instituciones de crédito, a través de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, la información relativa a las operaciones bancarias que resulte 
razonablemente necesaria para el cumplimiento de la finalidad que la función de 
fiscalización de los recursos de los partidos políticos le confiere. Lo anterior se 
fortalece si se tiene en cuenta que la finalidad perseguida por la salvedad en comento 
consiste en allanar el camino para lograr el óptimo desempeño de las autoridades que 
desarrollan la función fiscalizadora, así como porque la interpretación adoptada es 
conforme con la evolución histórica del secreto bancario en la legislación, y con la 
forma en que invariablemente se ha interpretado la ley, tanto en la emisión de nuevas 
leyes, como en la llamada interpretación para efectos administrativos. 
 

Recurso de apelación. SUP-RAP-050/2001. Partido Revolucionario Institucional. 7 de mayo de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretaria: Mónica Cacho 
Maldonado. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-054/2001. Partido de la Revolución Democrática. 7 de mayo de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: José Fernando Ojesto Martínez Porcayo. Secretario: Adán 
Armenta Gómez. 
 

                                                 
∗ Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-Septiembre 2011, Tomo VIII, Electoral, Actualización 2002, Sala Superior, 
p. 244, Tesis: 213, Registro: 922832. 
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SECRETO FISCAL. ES INAPLICABLE AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN 
EJERCICIO DE FACULTADES DE FISCALIZACIÓN.∗ 
 
El Instituto Federal Electoral, como autoridad encargada de administrar y controlar 
recursos públicos, se encuentra comprendido en las salvedades al denominado 
secreto fiscal, establecido en el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. En 
efecto, las funciones fiscales a que alude el artículo citado comprenden tanto la 
recaudación de contribuciones, como la administración, distribución, aplicación, 
vigilancia y control de los recursos recaudados, por lo que la palabra administración y 
la locución defensa de intereses fiscales federales, utilizadas en el precepto en cita 
para establecer las salvedades al secreto fiscal, comprenden todas las actividades 
anteriores. En consecuencia, si el Instituto Federal Electoral cuenta entre sus 
funciones con la de administrar y controlar los recursos federales otorgados a los 
partidos y organizaciones políticas, esta circunstancia determina que el referido 
instituto realiza actividades comprendidas dentro de la salvedad apuntada, por lo cual 
el secreto fiscal no le resulta aplicable en la medida que ejerza tal función. 
 

Recurso de apelación. SUP-RAP-050/2001. Partido Revolucionario Institucional. 7 de mayo de 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretaria: Mónica Cacho 
Maldonado. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-054/2001. Partido de la Revolución Democrática. 7 de mayo e 
2002. Unanimidad de votos. Ponente: José Fernando Ojesto Martínez Porcayo. Secretario: Adán 
Armenta Gómez. 
 

                                                 
∗ Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-Septiembre 2011, Tomo VIII, Electoral, Actualización 2002, Sala Superior, 
p. 245, Tesis: 215, Registro: 922834. 


